
MINISTERIO 

DE SALUD 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las 

cuales seran verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidas 

la Autorización será revocada.
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33 DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 20 20 

34 DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 10 10 

.35 DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 20 20 

36 DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 10 10 

37 DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 20 20 

38 | MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 10 10 

39 | MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 20 20 

40 | MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 10 10 

41 MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 20 20 

42 | MARLBORO | MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 10 10 

43 | MARLBORO | MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 20 20 

44 | MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 10 10 

45 | MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 20 20 

*Los productos DIPLOMAT 100 BOX 10 y 20, DIPLOMAT MNT 100 BOX 10 y 20, DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 10 y 20 de conformidad a la 

resolución Ref. 2022-9510-UDAT-080 emitida por el Ministerio de Salud en fecha veinte de enero del año dos mil veintidós, en su numeral 

3. resuelve dejar sin efecto sus artes, aprobados mediante resoluciones con referencia 2019-7100-440 y 2020-7100-006, concediéndoles 

un plazo de dieciocho meses para que estos puedan ser importados, comercializados y distribuidos mayoritariamente, dicho plazo vencerá 

el 20/07/2023. 
“*Los productos MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 10 y 20, de conformidad a la resolución Ref. 2022-9510-UDAT-647 emitida por el 

Ministerio de Salud en fecha siete de junio del año dos mil veintidós, en su numeral 3. resuelve dejar sin efecto sus artes, aprobados 

mediante resolución con referencia 2020-7100-616, concediéndoles en el numeral 4. un plazo de doce meses improrrogables para que 

estos puedan ser importados, comercializados y distribuidos mayoritariamente, dicho plazo vencerá el 07/06/2023 

Esta Autorización Sanitaria para la Distribución Mayorista de Productos del Tabaco y sus Derivados, tendrá 

una vigencia de UN AÑO contado a partir del día siguiente en que se extienda esta autorización, por lo tanto, 

estará vigente partir del 24 de enero de 2023 hasta el día 24 de enero de 2024. Sin embargo, se advierte 

que el mismo se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada al cumplimiento de los Criterios para 

su autorización. N 

UO 
Dr. Dagóberto Antonio Molina Hernáni 

Director Regional De Salud Metropolitana 

Ministerio de Salud. 
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*9 DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 10 10 

*10 DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 20 20 

1 L&M L&M FAST FORWARD MNT 100 BOX 10 10 

12 L&M L&M FAST FORWARD MNT 100 BOX 20 20 

13 L&M L&M SAMBA SPLASH MNT 100 BOX 10 10 

14 L&M L&M SAMBA SPLASH MNT 100 BOX 20 20 

15 L&M L&M ELECTRO FUSION MNT 100 BOX 10 10 

16 LaM L&M ELECTRO FUSION MNT 100 BOX 20 20 

17 LaM L&M RED LABEL (5.0 CWB) 100 BOX 10 10 

18 LáM L&M RED LABEL (5.0 CWB) 100 BOX 20 20 

**19 | MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 10 10 

**20 | MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 20 20 

21 MARLBORO MARLBORO BLUE ICE (2.5) MNT KS BOX 10 10 

22 | MARLBORO MARLBORO BLUE ICE (2.5) MNT KS BOX 20 20 

23 MARLBORO MARLBORO FOREST FUSION MNT 100 BOX 10 10 

24 MARLBORO MARLBORO FOREST FUSION MNT 100 BOX 20 20 

25 MARLBORO MARLBORO GARDEN FUSIÓN MNT 100 BOX 20 20 

26 MARLBORO MARLBORO CRAFTED (RED) 100 BOX10 10 

27 MARLBORO MARLBORO CRAFTED (RED) 100 BOX 20 20 

28 MARLBORO MARLBORO CRAFTED (MENTHOL) MNT 100 10 

| BOX 10 

29 MARLBORO MARLBORO CRAFTED (MENTHOL) MNT 100 20 

BOX 20 

30 MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 10 10 

31 MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 20 20 

DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 10 10 32 
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AUTORIZACION SANITARIA PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 

SUS DERIVADOS No. 2023-DRSM-UDAT-017 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las once horas y diez minutos del día veintitrés de enero 

del año dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la Ley Para 

el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para Autorización 

y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional de Salud 

Metropolitana, del Ministerio de Salud, emite la presente RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN SANITARIA 

PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS DERIVADOS Numero 2023- 

DRSM-UDAT-017 al establecimiento denominado: “BODEGA SECA DISTRIBUIDORA HORIZONTES”; 

propiedad de la sociedad DISTRIBUIDORA HORIZONTES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

se abrevia DISTRIBUIDORA HORIZONTES, S.A. DE C.V., el cual se encuentra ubicado en la siguiente 

dirección: Local Número 1, entre 4ta. Y 10ma. Avenida Norte, 2 cuadras al sur de la Ruta Militar, Calle 

Candelaria, Colonia Granillo, Barrio San Francisco, Municipio y Departamento de San Miguel. 

Esta Autorización es exclusivamente para la DISTRIBUCIÓN MAYORISTA de los productos detallados a 

continuación: 

No. MARCA NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS POR 

CAJETILLA 

1 MARLBORO MARLBORO RED 2.0 KS BOX 10 10 

2 MARLBORO MARLBORO RED 2.0 KS BOX 20 20 

3 MARLBORO MARLBORO GOLD (3.0 ORIGINAL) KS BOX 10 10 

4 MARLBORO MARLBORO GOLD (3.0 ORIGINAL) KS BOX 20 20 

*5 DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 10 10 

*6 DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 20 20 

T DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 10 10 

*8 DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 20 20 
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EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las 

cuales serán verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidas 

la Autorización será revocada.



MINISTERIO 

... DE SALUD 

E 
34 DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 10 10 

35 DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 20 20 

36 DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 10 10 

37 DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 20 20 

38 MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 10 10 

39 MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 20 20 

40 MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 10 10 

41 MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 20 20 

42 MARLBORO | MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 10 10 

43 MARLBORO | MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 20 20 

44 MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 10 10 

45 MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 20 20 

“Los productos DIPLOMAT 100 BOX 10 y 20, DIPLOMAT MINT 100 BOX 10 y 20, DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 10 y 20 de conformidad a la 

resolución Ref. 2022-9510-UDAT-080 emitida por el Ministerio de Salud en fecha veinte de enero del año dos mil veintidós, en su numeral 

3. resuelve dejar sin efecto sus artes, aprobados mediante resoluciones con referencia 2019-7100-440 y 2020-7100-006, concediéndoles 

un plazo de dieciocho meses para que estos puedan ser importados, comercializados y distribuidos mayoritariamente, dicho plazo vencerá 

el 20/07/2023. 
**Los productos MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 10 y 20, de conformidad 2 la resolución Ref. 2022-9510-UDAT-647 emitida por el 

Ministerio de Salud en fecha siete de junio del año dos mil veintidds, en su numeral 3. resuelve dejar sin efecto sus artes, aprobados 

mediante resolución con referencia 2020-7100-616, concediéndoles en el numeral 4. un plazo de doce meses improrrogables para que 

estos puedan ser importados, comercializados y distribuidos mayoritariamente, dicho plazo vencerá el 07/06/2023. 

Esta Autorización Sanitaria para la Distribución Mayorista de Productos del Tabaco y sus Derivados, 

tendrá una vigencia de UN AÑO contado a partir del día siguiente en que se extienda esta 

autorización, por lo tanto, estará vigente partir del 13 de diciembre de 2022 hasta el día 13 de 

diciembre de 2023. Sin embargo, se advierte que el mismo se otorga siempre bajo condición 

suspensiva vinculada al cumplimiento de los Criterios para su autorización. 

14 xº…¡¡j X 

Dr. Dagoberto Antonio Molina Hernández 

Director Regional De Salud Metropolitana 

Ministerio de Salud. 
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"10 | DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 20 20 

T LaM &M FAST FORWARD MNT 100 BOX 10 0 

12 &M LaM FAST FORWARD MNT 100 BOX 20 20 

13 LaM LEM SAMBA SPLASH MNT 100 BOX 10 10 

14 L&M L&M SAMBA SPLASH MNT 100 BOX 20 20 

T5 LaM LaM ELECTRO FUSION MNT 100 BOX 10 10 

16 LaM LaM ELECTRO FUSION MNT 100 BOX 20 20 

17 L&M L&M RED LABEL (5.0 CWB) 100 BOX 10 10 

18 L&M &M RED LABEL (5.0 CWB) 100 BOX 20 20 

19 | MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 10 0 

**20 | MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 20 20 

21 MARLBORO MARLBORO BLUE ICE (2.5) MNT KS BOX 10 10 

22 MARLBORO MARLBORO BLUE ICE (2.5) MNT KS BOX 20 20 

23 MARLBORO MARLBORO FOREST FUSION MNT 100 BOX 10 10 

24 MARLBORO MARLBORO FOREST FUSION MNT 100 BOX 20 20 

25 MARLBORO MARLBORO GARDEN FUSIÓN MNT 100 BOX 20 20 

26 MARLBORO MARLBORO CRAFTED (RED) 100 BOX10 10 

a MARLBORO MARLBORO CRAFTED (RED) 100 BOX 20 20 

28 MARLBORO MARLBORO CRAFTED (MENTHOL) MNT 100 10 

BOX 10 

29 MARLBORO MARLBORO CRAFTED (MENTHOL) MNT 100 20 

BOX 20 

30 MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 10 10 

31 MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 20 20 

32 DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 10 10 

33 DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 20 20 
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AUTORIZACION SANITARIA PARA LA DISTRIBUCION MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 

SUS DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-442 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las diez horas y quince minutos del día doce de 

diciembre del año dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la 

Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional 

de Salud Metropolitana, del Ministerio de Salud, emite la presente RENOVACIÓN DE LA 

AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 

SUS DERIVADOS Numero 2022-DRSM-UDAT-442 al establecimiento denominado: “BODEGA DE 

ALMACENAMIENTO DE TABACO”; propiedad de la sociedad PHILIP MORRIS EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., el cual se encuentra ubicado en la siguiente dirección: Calle Circunvalación, complejo industrial 

Las Marías A-1, Plan de la Laguna, Municipio de Antiguo Cuscatlán y Departamento de La Libertad. 

Esta Autorización es exclusivamente para la DISTRIBUCIÓN MAYORISTA de los productos 

detallados a continuación: 

No. MARCA NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS POR 

CAJETILLA 

1 MARLBORO MARLBORO RED 2.0 KS BOX 10 10 

2 MARLBORO MARLBORO RED 2.0 KS BOX 20 20 

3 MARLBORO MARLBORO GOLD (3.0 ORIGINAL) KS BOX 10 10 

4 MARLBORO MARLBORO GOLD (3.0 ORIGINAL) KS BOX 20 20 

*5 DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 10 10 

*6 DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 20 20 

T DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 10 10 

*8 DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 20 20 

* DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 10 10 
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FJ, SALVADOR 

EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
n 

Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las 

cuales serán verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidas 

la Autorización será revocada.
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34 DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 10 10 

.35 DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 20 20 

36 DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 10 10 

37 DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 20 20 

38 MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 10 10 

39 MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 20 20 

40 | MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 10 10 

41 MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 20 20 

42 MARLBORO | MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 10 10 

43 MARLBORO | MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 20 20 

44 | MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 10 10 

45 | MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 20 20 

*Los productos DIPLOMAT 100 BOX 10 y 20, DIPLOMAT MNT 100 BOX 10 y 20, DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 10 y 20 de conformidad a la 

resolución Ref. 2022-9510-UDAT-080 emitida por el Ministerio de Salud en fecha veinte de enero del año dos mil veintidós, en su numeral 

3. resuelve dejar sin efecto sus artes, aprobados mediante resoluciones con referencia 2019-7100-440 y 2020-7100-006, concediéndoles 

un plazo de dieciocho meses para que estos puedan ser importados, comercializados y distribuidos mayoritariamente, dicho plazo vencerá 

el 20/07/2023. 
**Los productos MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 10 y 20, de conformidad a la resolución Ref. 2022-9510-UDAT-647 emitida por el 

Ministerio de Salud en fecha siete de junio del año dos mil veintidós, en su numeral 3. resuelve dejar sin efecto sus artes, aprobados 

mediante resolución con referencia 2020-7100-616, concediéndoles en el numeral 4. un plazo de doce meses improrrogables para que 

estos puedan ser importados, comercializados y distribuidos mayoritariamente, dicho plazo vencerá el 07/06/2023. 

Esta Autorización Sanitaria para la Importacién de Productos del Tabaco y sus Derivados, tendrá una 

vigencia de UN AÑO contado a partir del día siguiente en que se extienda esta autorización, por lo 

tanto, estará vigente partir del 13 de diciembre de 2022 hasta el día 13 de diciembre de 2023. Sin 

embargo, se advierte que el mismo se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada al 

cumplimiento de los Criterios para su autorización. 

MA y \ 

Dr. Dagoberto António Molina Hernández 

Director Regional De Salud Metropolitana 

Ministerio de Salud. 
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*10 | DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 20 20 

1 LaM LaM FAST FORWARD MNT 100 BOX 10 10 

12 LaM &M FAST FORWARD MNT 100 BOX 20 20 

13 LaM L&M SAMBA SPLASH MNT 100 BOX 10 10 

14 LaM L&M SAMBA SPLASH MNT 100 BOX 20 20 

15 LaM L&M ELECTRO FUSION MNT 100 BOX 10 10 

16 L&M L&M ELECTRO FUSION MNT 100 BOX 20 20 

17 LaM &M RED LABEL (5.0 CWB) 100 BOX 10 10 

18 L&M &M RED LABEL (5.0 CWB) 100 BOX 20 20 

19 | MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 10 10 

"20 | MARLBORO MARLBORO GOLD (3.5) KS BOX 20 20 

21 | MARLBORO MARLBORO BLUE ICE (2.5) MNT KS BOX 10 10 

22 | MARLBORO MARLBORO BLUE ICE (2.5) MNT KS BOX 20 20 

23 | MARLBORO | MARLBORO FOREST FUSION MNT 100 BOX 10 10 

24 | MARLBORO | MARLBORO FOREST FUSION MNT 100 BOX 20 20 

25 | MARLBORO | MARLBORO GARDEN FUSION MNT 100 BOX 20 20 

26 | MARLBORO MARLBORO CRAFTED (RED) 100 BOX10 10 

27 | MARLBORO MARLBORO CRAFTED (RED) 100 BOX 20 20 

28 | MARLBORO MARLBORO CRAFTED (MENTHOL) MNT 100 10 
BOX 10 

28 | MARLBORO MARLBORO CRAFTED (MENTHOL) MNT 100 20 
BOX 20 

30 | MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 10 10 

31 | MARLBORO MARLBORO EVO MNT 100 BOX 20 20 

32 | DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 10 10 

33 | DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 20 20 
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AUTORIZACION SANITARIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS 

DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-441 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las diez horas del día doce de diciembre del año 

dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la 

Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional 

de Salud Metropolitana, del Ministerio de Salud, emite la presente RENOVACIÓN DE LA 

AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS 

DERIVADOS Numero 2022-DRSM-UDAT-441 al establecimiento denominado: “BODEGA DE 

ALMACENAMIENTO DE TABACO”; propiedad de la sociedad PHILIP MORRIS EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., el cual se encuentra ubicado en la siguiente dirección: Calle Circunvalación, complejo industrial 

Las Marías A-1, Plan de la Laguna, Municipio de Antiguo Cuscatlán y Departamento de La Libertad. 

Esta Autorización es exclusivamente para la IMPORTACIÓN de los productos detallados a 

continuación: 

No. MARCA NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS POR 

CAJETILLA 

1 MARLBORO MARLBORO RED 2.0 KS BOX 10 10 

2 MARLBORO MARLBORO RED 2.0 KS BOX 20 20 

3 MARLBORO MARLBORO GOLD (3.0 ORIGINAL) KS BOX 10 10 

4 MARLBORO MARLBORO GOLD (3.0 ORIGINAL) KS BOX 20 20 

*5 DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 10 10 

*6 DIPLOMAT DIPLOMAT 100 BOX 20 20 

*7 DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 10 10 

*8 DIPLOMAT DIPLOMAT MNT 100 BOX 20 20 

= DIPLOMAT DIPLOMAT EVO MNT 100 BOX 10 10 
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embargo, se advierte que el mismo se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada al 

cumplimiento de los Criterios para su autorización. 

INE \ 

Dr. Dago’be&o 'Ar;ton¡o Molina Hernández 

Director Regional De Salud Metropolitana — 

Ministerio de Salud. 

EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta Dirección en 

relación con las actividades y compromisos declarados en el proceso de adquisición del 

presente permiso e igualmente a los requisitos establecidos en la Ley Para el Control del 

Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y su Reglamento, Código de Salud 

vigente y en la Norma Técnica para Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del 

MINSAL y demás leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del personal de Salud 

Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse deficiencias sanitarias en el desarrollo 

de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada al cumplimiento 

de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días previos a la caducidad 

de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no autoriza para la 

realización de ningún otro tipo de actividad que este regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no autoriza para la 

realización de ningún otro tipo de actividades de las declaradas en su solicitud con la cual se le 

otorgó el Permiso Sanitario. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el establecimiento, propietario y 

lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las cuales serán verificadas 

mediante visitas de control y de no ser cumplidas la Autorización será revocada.
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AUTORIZACION SANITARIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS 

DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-433 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las diez horas y cuarenta minutos del día cinco 

del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la 

Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional 

de Salud Metropolitana, del Ministerio de Salud, emite la presente RENOVACION DE LA 

AUTORIZACION SANITARIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS 

DERIVADOS (MATERIA PRIMA PARA PRODUCIR LIQUIDO CON NICOTINA PARA CIGARRO 

ELECTRÓNICO) Numero 2022-DRSM-UDAT-433 al establecimiento denominado: BODEGA DE 

FABRICA ARTESANAL Y CENTRO DE DISTRIBUCIÓN”; propiedad de la sociedad SERVICIOS 

SALUDABLES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; que puede abreviarse SERSALUD, S.A. 

DE C.V.; el cual se encuentra ubicado en la siguiente dirección: Final 83 Avenida Sur, Pasaje A, 

Condominio Aventura #1B, Colonia Escalón, Municipio y Departamento de San Salvador. 

Esta Autorización es exclusivamente para la IMPORTACIÓN de los productos detallados a 

continuación, materia prima para producir liquido con nicotina para cigarro electrónico: 

No. FABRICANTE ORIGEN NOMBRE COMERCIAL / SEGUN ETIQUETA PRESENTACIÓN 

1 NICVAPE, INC EE.UU. NICOTINE & USP VG 100MG/ML GALONES 

2 NICVAPE, INC EE.UU. NICOTINE SALT & USP VG 100MG/ML GALONES 

3 DELOSI LABS EE.UU. NICBASE 100MG/ML (10%) GALONES 

4 DELOSI LABS EE.UU. NICSALT 100MG/ML (10%) GALONES 

Esta autorización Sanitaria para la Importación de Productos del Tabaco y sus Derivados, tendrá una 

vigencia de UN AÑO contado a partir del día siguiente en que se extienda esta autorización, por lo 

tanto, estará vigente partir del 06 de diciembre de 2022 hasta el día 06 de diciembre de 2023. Sin
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diciembre de 2022. Sin embargo, se advierte que el mismo se otorga siempre bajo condición 

suspensiva vinculada al cumplimiento de los criterios para suautorización. 

— "7 
A !! £ LLUA 

Dr. Dagoberto Antonio Moliná Hernanúyez E 

Director Regional De Salud Metroportana 

Ministerio de Salud. 

EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta dias 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las 

cuales serán verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidas 

la Autorización será revocada.
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AUTORIZACION SANITARIA PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 

SUS DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-397 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las diez horas del día quince de noviembre del 

año dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la 

Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional 

de Salud Metropolitana, del Ministerio de Salud, emite la presente AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN 

SANITARIA PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS DERIVADOS 

Numero 2022-DRSM-UDAT-397 al establecimiento denominado: “BODEGA SECA DISTRIBUIDORA 

HORIZONTES”; propiedad de la sociedad DISTRIBUIDORA HORIZONTES, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia DISTRIBUIDORA HORIZONTES, S.A. DE C.V., el cual se encuentra 

ubicado en la siguiente dirección: Local Número 1, entre 4ta. Y 10ma. Avenida Norte, 2 cuadras al 

sur de la Ruta Militar, Calle Candelaria, Colonia Granillo, Barrio San Francisco, Municipio y 

Departamento de San Miguel. 

Esta Autorización es exclusivamente para la DISTRIBUCIÓN MAYORISTA de los productos detallados 

a continuación: 

No. NOMBRE NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS POR 

COMERCIAL 
CAJETILLA 

1 MARLBORO MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 10 10 

2 MARLBORO MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 20 20 

3 MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 10 10 

4 MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 20 20 

Esta ampliación de la autorización Sanitaria para la Distribución Mayorista de Productos del Tabaco 

y sus Derivados, tendrá la misma vigencia que la Resolución de Renovación No. 2021-DRSM-UDAT- 

563 de fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, es decir, con vigencia hasta el día 20 de 
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EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las 

cuales serán verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidas 

la Autorización será revocada.
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AUTORIZACION SANITARIA PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 

SUS DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-392 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las diez horas y quince minutos del día siete de 

noviembre del año dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la 

Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional 

de Salud Metropolitana, del Ministerio de Salud, emite la presente AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN 

SANITARIA PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS DERIVADOS 

Numero 2022-DRSM-UDAT-392 al establecimiento denominado: “BODEGA DE ALMACENAMIENTO 

DE TABACO”; propiedad de la sociedad PHILIP MORRIS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., el cual se 

encuentra ubicado en la siguiente dirección: Calle Circunvalación, complejo industrial Las Marías A- 

1, Plan de la Laguna, Municipio de Antiguo Cuscatlán y Departamento de La Libertad. 

Esta Autorización es exclusivamente para la DISTRIBUCIÓN MAYORISTA de los productos detallados 

a continuación: 

No. | NOMBRE COMERCIAL | NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS 
POR CAJETILLA 

1 MARLBORO MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 10 10 

2 MARLBORO MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 20 20 

3 MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 10 10 

4 MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 20 20 

Esta ampliación de la autorización Sanitaria para la Distribución Mayorista de Productos del Tabaco 

y sus Derivados, tendrá la misma vigencia que la Resolución de Renovación No. 2021-DRSM-UDAT- 

531 de fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, es decir, con vigencia hasta el día 02 de 

diciembre de 2022. Sin embargo, se adviérte que el mismo se otorga siempre bajo condición 

suspensiva vinculada al cumplimiento de los criterios para su autorización. 

Dr. Dagobend Antonio Molina Hernández” ; 

Director Regional De Salud Metropolitana 

Ministerio de Salud. 
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EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. la presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las 

cuales serán verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidast 

la Autorización será revocada.
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AUTORIZACION SANITARIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DEL TABACO Y sus 

DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-391 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las diez horas y treinta minutos del día siete de 

noviembre del año dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la 

Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional 

de Salud Metropolitana, del Ministerio de Salud, emite la presente AMPLIACIÓN DE LA 

AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS 

DERIVADOS Numero 2022-DRSM-UDAT-391 al establecimiento denominado: “BODEGA DE 

ALMACENAMIENTO DE TABACO”; propiedad de la sociedad PHILIP MORRIS EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., el cual se encuentra ubicado en la siguiente dirección: Calle Circunvalación, complejo industrial 

Las Marías A-1, Plan de la Laguna, Municipio de Antiguo Cuscatlán y Departamento de La Libertad. 

Esta Autorización es exclusivamente para la IMPORTACIÓN de los productos detallados a 

continuación: 

No. | NOMBRE COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS 
POR CAJETILLA 

1 MARLBORO MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 10 10 

7 MARLBORO MARLBORO BLOSSOM FUSION MNT 100 BOX 20 20 

3 MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 10 10 

4 MARLBORO MARLBORO ARCTIC FUSION MNT 100 BOX 20 20 

Esta ampliación de la autorización Sanitaria para la importación de Productos del Tabaco y sus 

Derivados, tendrá la misma vigencia que la Resolución de Renovación No. 2021-DRSM-UDAT-533 de 

fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, es decir, con vigencia hasta el día 02 de diciembre de 

2022. Sin embargo, se advierte que el mismo se otorga siempre\bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorizacion. - 

II Vit 
Dr. Dagdberto Antonío Moliña O'fornán_dez ; 

Director Regional De Salud Metropolitana 

Ministerio de Salud. 
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EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las 

cuales serán verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidas 

la Autorización será revocada.



: @ + | MINISTERIO 
*ae" | DESALUD 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

AUTORIZACION SANITARIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS 

DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-298 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las trece horas y treinta minutos del día diez de agosto del 

año dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la Ley Para el 

Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para Autorización y 

Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional de Salud Metropolitana, 

del Ministerio de Salud, emite la presente AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA LA 

IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS DERIVADOS Numero 2022-DRSM-UDAT-298 al 

establecimiento denominado: “BODEGA DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL TABACO 

(CIGARRILLOS), AGENCIA CIUDAD DELGADO”; propiedad de la sociedad DISTRIBUIDORA MORAZÁN, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse DISMO, S.A. DE C.V., el cual se encuentra 

ubicado en la siguiente dirección: Carretera Troncal del Norte, kilometro ocho y medio, contiguo a calle Real, 

Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador. 

Esta Autorización es exclusivamente para la IMPORTACIÓN de los productos detallados a continuación: 

No. NOMBRE COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS POR 

CAJETILLA 

1 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE ATOMIC 20 20 

2 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE NEBULAR 20" 20 

3 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE INSOLIT 10 10 

4 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE INSOLIT 20" 20 

Esta ampliación de la autorización Sanitaria para la Importación de Productos del Tabaco y sus Derivados, 

tendrá la misma vigencia que la Rasolufio’n de Renovación No. 2022-DRSM-UDAT-132 de fecha veinticinco dias 

del mes de marzo del año dos mil veintidds, es decir, con vigencia hasta el día 25 de marzo de 2023. Sin 

embargo, se advierte que el mismo sé otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada al cumplimiento 

de los criterios para su autorización. í 

Dr. Daoberto Antonio Molina ernández 

Director Regional De Salud Metropolitana 

| Ministerio de Salud. 
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EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las 

cuales serán verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidas 

la Autorización será revocada.
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AUTORIZACION SANITARIA PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 

SUS DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-297 

En la Direccién Regional de Salud Metropolitana, a las trece horas y veinte minutos del día diez de agosto del 

año dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la Ley Para el 

Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para Autorización y 

Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional de Salud Metropolitana, 

del Ministerio de Salud, emite la presente AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA LA 

DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS DERIVADOS Numero 2022-DRSM-UDAT-297 

al establecimiento denominado: “BODEGA DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL TABACO 

(CIGARRILLOS), AGENCIA CIUDAD DELGADO”; propiedad de la sociedad DISTRIBUIDORA MORAZÁN, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse DISMO, S.A. DE C.V., el cual se encuentra 

ubicado en la siguiente dirección: Carretera Troncal del Norte, kilometro ocho y medio, contiguo a calle Real, 

Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador. 

Esta Autorización es exclusivamente para la DISTRIBUCIÓN MAYORISTA de los productos detallados a 

continuación: 

No. NOMBRE COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS POR 

CAJETILLA 

1 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE ATOMIC 20 20 

2 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE NEBULAR 20° 20 

3 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE INSOLIT 10 10 

4 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE INSOLIT 20" 20 

Esta ampliación de la autorización Sanitaria para la Distribución Mayorista de Productos del Tabaco y sus 

Derivados, tendrá la misma vigencia que la Resolución de Renovación No. 2022-DRSM-UDAT-133 de fecha 

veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintidós, es decir, con vigencia hasta el día 25 de marzo de 

2023. Sin embargo, se advierte que el fnismo se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada al 

cumplimiento de los criterios para su autórización. _ 

Dr. Dagolí¡erto Antonio Molina Hernández 

Director Regional De Salud Metropolitana d ; 

| Ministerio de Salud. = 
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EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las 

cuales serán verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidas 

la Autorización será revocada.



MINISTERIO 

DE SALUD 

AUTORIZACION SANITARIA PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 

SUS DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-290 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día 

veintinueve de julio del año dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la Ley Para el 

Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para Autorización y 

Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional de Salud Metropolitana, 

del Ministerio de Salud, emite la presente AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA LA 

DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS DERIVADOS Numero 2022-DRSM-UDAT-290 

al establecimiento denominado: “BODEGA SECA DISTRIBUIDORA HORIZONTES”; propiedad de la sociedad 

DISTRIBUIDORA HORIZONTES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia DISTRIBUIDORA 

HORIZONTES, S.A. DE C.V., el cual se encuentra ubicado en la siguiente dirección: Local Número 1, entre 4ta. 

Y 10ma. Avenida Norte, 2 cuadras al sur de la Ruta Militar, Calle Candelaria, Colonia Granillo, Barrio San 

Francisco, Municipio y Departamento de San Miguel. 

Esta Autorización es exclusivamente para la DISTRIBUCIÓN MAYORISTA de los productos detallados a 

continuación: 

No. NOMBRE COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS POR 
CAJETILLA 

1 MARLBORO GOLD (3.5) KS| MARLBORO GOLD (3.5) KS 10 

BOX 10 BOX 10 

2 MARLBORO GOLD (3.5) KS| MARLBORO GOLD (3.5) KS 20 

BOX 20 BOX 20 

Esta ampliación de la autorización Sanitaria para la Distribución Mayorista de Productos del Tabaco y sus 

Derivados, tendrá la misma vigencia que la Resolución de Renovación No. 2021-DRSM-UDAT-563 de fecha 

veinte de diciembre de dos mil veintiuno, esidecir, con vigencia hasta el día 20 de diciembre de 2022. Sin 

siempre bajo condició: ensiva vinculada al cumplimiento 

f 
embargo, se advierte que el mismo se otorga 

de los criterios para su autorización. 
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Dr. Dagobert&"Antonic Molina Hernghdez' ó 

Director Regianal De Salud Metropolitana” =. 

Ministerio de Salud. \ 
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EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaría, las 

cuales serán verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidas 

la Autorización será revocada.
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AUTORIZACION SANITARIA PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y 

SUS DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-271 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las trece horas y cuarenta minutos del día once 

de julio del año dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la 

Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional 

de Salud Metropolitana, del Ministerio de Salud, emite la presente AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN 

SANITARIA PARA LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS DERIVADOS 

Numero 2022-DRSM-UDAT-270 al establecimiento denominado: “BODEGA DE ALMACENAMIENTO 

DE TABACO”; propiedad de la sociedad PHILIP MORRIS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., el cual se 

encuentra ubicado en la siguiente dirección: Calle Circunvalación, complejo industrial Las Marías A- 

1, Plan de la Laguna, Municipio de Antiguo Cuscatlán y Departamento de La Libertad. 

Esta Autorización es exclusivamente para la DISTRIBUCIÓN MAYORISTA de los productos detallados 

a continuación: 

No. NOMBRE COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS POR 
CAJETILLA 

1 MARLBORO GOLD (3.5) KS | MARLBORO GOLD (3.5) KS 10 

BOX 10 BOX 10 

2 MARLBORO GOLD (3.5) KS | MARLBORO GOLD (3.5) KS 20 

BOX 20 BOX 20 

Esta ampliación de la autorización Sanitaria para la Distribución Mayorista de Productos del Tabaco 

y sus Derivados, tendrá la misma vigencia que la Resolución de Renovación No. 2021-DRSM-UDAT- 

531 de fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, es decir, con vigencia hasta el día 02 de 

diciembre de 2022. Sin embargo, se advierte que el mismo se otq_ a siempre bajo condición 

suspensiva vinculada al cumplimiento de los criterios para su al 

- - — 1¿') 
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Dr. DagoquAntonio Molina Heri 

Director Rágional De Salud Metropolitana 

Ministerio de Salud. 
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EL PERMISO SE CONCEDE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. Debe dar fiel cumplimiento a los lineamientos sanitarios emanados de esta 

Dirección en relación con las actividades y compromisos declarados en el 

proceso de adquisición del presente permiso e igualmente a los requisitos 

establecidos en la Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para 

el Control del Tabaco, Código de Salud vigente y en la Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL y demás 

leyes pertinentes. 

2. Acatar las recomendaciones técnicas y observaciones que reciba del 

personal de Salud Ambiental del Ministerio de Salud en caso de detectarse 

deficiencias sanitarias en el desarrollo de las actividades. 

3. El presente permiso, se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su autorización Sanitaria. 

4. Deberá de iniciar el proceso de renovación en los primeros treinta días 

previos a la caducidad de la vigencia de la Autorización Sanitaria. 

5. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividad que este 

regulada por otras leyes o instituciones. 

6. La presente Autorización es estrictamente sanitaria, en consecuencia, no 

autoriza para la realización de ningún otro tipo de actividades de las 

declaradas en su solicitud con la cual se le otorgó la Autorización Sanitaria. 

7. Se advierte que esta autorización es válida únicamente para el 

establecimiento, propietario y lugar que constan en el mismo. 

8. Deberá de acatar las recomendaciones sujetas a vigilancia sanitaria, las 

cuales serán verificadas mediante visitas de control y de no ser cumplidas 

la Autorización será revocada.



MINISTERIO 

DE SALUD 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

AUTORIZACION SANITARIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DEL TABACO Y SUS 

DERIVADOS No. 2022-DRSM-UDAT-270 

En la Dirección Regional de Salud Metropolitana, a las trece horas y treinta minutos del día once de 

julio del año dos mil veintidós. 

Habiéndose cumplido con los requisitos correspondientes y condiciones sanitarias regulados en la 

Ley Para el Control del Tabaco, Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco y Norma Técnica para 

Autorización y Permisos Sanitarios de Funcionamiento del MINSAL. El Infrascrito Director Regional 

de Salud Metropolitana, del Ministerio de Salud, emite la presente AMPLIACIÓN DE LA 

AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DEL TABACO Y sus 

DERIVADOS Numero 2022-DRSM-UDAT-270 al establecimiento denominado: “BODEGA DE 

ALMACENAMIENTO DE TABACO”; propiedad de la sociedad PHILIP MORRIS EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., el cual se encuentra ubicado en la siguiente dirección: Calle Circunvalación, complejo industrial 

Las Marías A-1, Plan de la Laguna, Municipio de Antiguo Cuscatlán y Departamento de La Libertad. 

Esta Autorización es exclusivamente para la IMPORTACIÓN de los productos detallados a 

continuación: 

No. NOMBRE COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL CIGARRILLOS POR 
CAJETILLA 

1 MARLBORO GOLD (3.5) KS | MARLBORO GOLD (3.5) KS 10 

BOX 10 BOX 10 

2 MARLBORO GOLD (3.5) KS | MARLBORO GOLD (3.5) KS 20 

BOX 20 BOX 20 

Esta ampliación de la autorización Sanitaria para la importación de Productos del Tabaco y sus 

Derivados, tendrá la misma vigencia que la Resolución de Renovación No. 2021-DRSM-UDAT-533 de 

fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, es decir, con vigencia hasta el día 02 de diciembre de 

2022. Sin embargo, se advierte que el m¡sm'%; se otorga siempre bajo condición suspensiva vinculada 

al cumplimiento de los criterios para su aut¿)rización. 

PA UO 
Dr. Dagobertof\nto WrdHnd H 
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REGIÓN DE SALUD METROPOLITANA 
UNIDAD DE ALCOHOL Y TABACO 

No. de expediente UDAT-DSA-RSM-2022-096 

Resolución No. 2022-DRSM-UDAT-213 

días previo a la caducidad de su vigencia. 

Y para los usos legales que convengan al interesado se extiende la presente en la ciudad de San 

Salvador, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

1 14 / nl 

DR. DAGOBERTO ANTONIO MOLINA HERNANDEZ 
DIRECTOR REGIONAL DE SALUD METROPOLITANA 

Región de Salud Metropolitana -Final Calle Nueva, No. 1, #3881, Block No. 46, Colonia Escalón, San Salvador. - Tel: 2594-8047 
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MINISTERIO 

... DE SALUD 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

REGIÓN DE SALUD METROPOLITANA 
UNIDAD DE ALCOHOL Y TABACO 

No. de expediente UDAT-DSA-RSM-2022-096 

Resolución No. 2022-DRSM-UDAT-213 

28 PALL MALL PALL MALL RED 20's 20 

29 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE ORIGINAL 10's 10 

30 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE ORIGINAL 20's 20 

31 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE NEBULAR 10's 10 

32 LUCKY STRIKE LUCKY STRIKE ATOMIC 10's 10 

33 ROTHMANS ROTHMANS FORESTA 10's 10 

34 ROTHMANS ROTHMANS FORESTA 20's 20 

35 ROTHMANS ROTHMANS TROPICAL 10's 10 

*36 ROTHMANS ROTHMANS TROPICAL 20's 20 

*37 DUNHILL DUNHILLSWITCH 10's 10 

*38 DUNHILL DUNHILL DOBLE CLIC 10°s 10 

NOTA: Se enlistan 32 productos de tabaco autorizados en la Resolución de Renovación No. 2022-DRSM-UDAT-132, el pasado 

veinticinco de marzo del año dos mil veintidós, 2 productos ampliados en la Resolución No. 2022-DRSM-UI IDAT-181 el pasado tres de 

mayo del año dos mil veintidds, y 4 productos en esta Ampliación. 

* Los productos ampliados fueron autorizados en las Resoluciones Ministeriales con Ref. 

2022-9510-UDAT-462 emitida por el Ministerio de Salud en fecha treinta y uno de marzo del 

año dos mil veintidós, para los productos número *35 y *36; Resoluciones Ministeriales con 

Ref. 2022-9510-UDAT-459 emitida por el Ministerio de Salud en fecha treinta de marzo del 

año dos mil veintidds, para los productos número *37 y *38, en esta misma Resolución en el 

numeral 3 de la parte resolutiva Se deja sin efecto el arte de los productos DUNHILL SWITCH 

10's y DUNHILL DOBLE CLIC 10's aprobados en resoluciones Nos. 2014-7100-503 y 2017-7100- 

30 o cualquier otra resolución referente a los artes empaques en cuestión. 

Esta resolución autoriza únicamente la DISTRIBUCIÓN MAYORISTA de productos de 

tabaco para el establecimiento, propietario y lugar que se indica en esta Resolución y que 

los empaques primarios contengan las advertencias sanitarias autorizadas por el 

Ministerio de Salud. 

La presente Ampliación de la autorización para la DISTRIBUCIÓN MAYORISTA es válida 

hasta el 25 de marzo de 2023, a partir de la fecha de su otorgamiento, siempre y cuando 

se mantengan las condiciones que lo hicieron acreedor, caso contrario será revocado 

siguiendo el debido proceso. 

La autorización a que se refiere el art. 8 de la Ley en relación con establecido en el 

Artículo 5 inciso ultimo del Reglamento de La Ley para el Control del Tabaco, tendrá una 

vigencia de un año, finalizado dicho plazo deberá ser renovada en los primeros treinta 

mf 
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